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RESOLUCION DE GERENCTA DE ADMINISTRACIOÍ{ Y FINANZAS NO O17-2019. MPMC']/GAYF

Juanjuí,01 de agosto del 2019

VISTO:
Et Memorandum No 116-2019-MPMC-I/GM (Fol¡o 15), de fecha 06 de jun¡o del 2019, suscrito por el

Ing. Carlos Enr¡que Pretell Paredes, en su cahdad de Gerente Munic¡pal de MPMC-J; donde autor¡za el recojo

dJun Camión Usado ¡¡arca Mitsubish¡ que fuera donado por la Super¡ntendenc¡a Nacional de Adminisüación

Tribur¿r¡a en v¡rtud a la Resolución de Sección No O0OOO6-2019-SUNAT/7M0950 (Folios 13 - 14); y el Informe

No 031-ADM-UNOSA/MPMC-J-2019 (Fol¡o 17), de fecha 05 de jul¡o del 2019, suscrito por el Ing. Fernando

Amasifuén Dávila, en su cal¡dad de Admin¡strador de Unosa, sol¡c¡ta el reembolso de gastos realizados para el

recojo del camión donado antes menc¡onado en la ciudad de Tarapoto.

COI{SIDERANDO
eue, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Politica, Económica y Admin¡strat¡va en los asuntos

de su compeiencia, conforme lo establece el Artkulo 194o de la Constituc¡ón Politica, mod¡f¡cado por la Ley de

la Reforma Const¡tucional No27680, concordaite con el Artículo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley Orgánica

de Municipal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de

Municipaliáades - Ley No 27972, indica que ios gobiernos locales gozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca y

administraüva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú establece

para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de

administrac¡ón, con suiec¡ón al ordenam¡ento jurídico.

Que, la Gerenc¡a Munic¡pal es ,el órgano de mayor nivel técnico-administrat¡vo de la

munic¡pat¡áa¿ provincial de Mar¡scal Gceres - Juanju¡; depende de la Alcaldía y tiene como mis¡ón, planear,

organ¡zar, dirigir y controlar las activ¡dades prop¡as de la adm¡n¡strdción mun¡cipal a su cargo, con plena

sujeción a la normatividad en vigencia;

Que, con el Informe N" 031-ADM-UNOSA/MPMC-J-2019, de fecha 05 de julio del 2019, el

Administmdor de Unosa solic¡ta se proceda con el reembolso de gastos realizados en su viaje a la c¡udad de

Tarapoto para el recoio del camión donado por la Super¡ntendencia Nacional de Adm¡nistración fr¡butaria;
para lo cual adjunta los Comprobantes de Pago respect¡vos que asc¡enden a un total de Un mil sesentiocho y

50/100 soles (S/. 1,068.50 soles).
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Que, ten¡endo en cuenta los considerandos precedentes y la normat¡vidad en mención, es pert¡nente

se emita el acto admin¡strativo correspond¡ente.

De acuerdo a lo expuesto por la Ley 28693-Ley General del S¡stema Nac¡onal de Tesorería, la

D¡rectiva de Tesorería No O0|-2O074-EF|7?.L5 y sus modif¡catorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,

Resolución Director¿l No001-20tt-EF177.L5.

Estando lo expuesto de conformidad con la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru y en uso de las atribuc¡ones

conferidas en el numeral 6 del Artkulo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- AUTORIZA& el reembolso por gastos realizados en el viaje a la ciudad de
Tarapoto pard el recojo del cam¡ón donado por la Super¡ntendencia Nac¡onal de Administrac¡ón Tr¡butar¡a; a

favor del ¡ng. Fernando Amasifuén Dáv¡la; por el importe de S/. 1,068.00 soles.

ARTÍCULO 2o.- SOLICTTAR a la Oficina de Contab¡l¡dad y a la Ofic¡na de Tesorería atender lo
solic¡tado y autorizado por el importe de S/. 1,068.50 (Un m¡l sesent¡ocho y 50/100 soles).

POR TANTO, PUBLIQUESE, COMU ES CUMPLASE

C.P.C. "hneth Lo Tofic R?átqui
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